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Informe Secretarial: Doy cuenta a usted señor Juez que se recibió el 
veintiocho (28) de agosto de 2020 proveniente del Juzgado 05 Laboral del 
Circuito de Cartagena, el expediente contentivo del proceso ordinario laboral de 
única instancia, instaurado por el señor MILTON RODRIGUEZ HERNANDEZ a 
través de apoderado judicial, contra MALTERIA TROPICAL S.A Sírvase 
proveer. 
 
Cartagena de Indias, ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, ocho (08) de septiembre de dos 
mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, esta judicatura como 
primera medida ordenara  obedecer y cumplir lo ordenado por el Juzgado 
Quinto Laboral del Circuito de Cartagena, mediante audiencia de fecha 27 de 
agosto de 2020, de confirmar la sentencia de unica instancia proferida el 13 de 
agosto de 2019 por este Juzgado. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, por Secretaria practiquese la liquidación de 
costas que correspondan. 
 
 En mérito de lo expuesto, este Despacho judicial  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Cartagena, en auto de fecha 27 de agosto de 2020. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría practiquese la liquidación de costas. 
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JUZGADO	SEGUNDO	DE	PEQUEÑAS	CAUSAS	LABORALES	DE	
CARTAGENA	SECRETARIA	

Por	Estado	N°	43___	de	hoy	se	notificó	el	auto	anterior	a	las	
partes	Cartagena	_09		septiembre____de	2020	

______________________________	
JOSÉ	FERNANDO	PÁEZ	SÁNCHEZ	

SECRETARIO	


